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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 452

SUMARIO: Protocolo Modificatorio del Protocolo
de Olivos para la Solución de Controversias en
el Mercosur, suscrito en Río de Janeiro –Repú-
blica Federativa del Brasil– el 19 de enero de 2007.
Aprobación. (127-S.-2007.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y del Mercosur han considerado el proyecto de ley
en revisión por el que se aprueba el Protocolo Modi-
ficatorio del Protocolo de Olivos para la Solución
de Controversias en el Mercosur, suscrito en Río
de Janeiro el 19 de enero de 2007; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 10 de junio de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Julián M. Obiglio. –
Jorge A. Obeid. – Vilma R. Baragiola.
– Pedro J. Azcoiti. – Federico Pinedo.
– Luciano R. Fabris. – Hugo N. Prieto.
– Fernando A. Iglesias. – José R. Brillo.
– Manuel Baladrón. – Nora N. César.
– Luis F. J. Cigogna. – Genaro A.
Collantes. – Alicia M. Comelli. – Ariel
R. A. Dalla Fontana. – María I. Diez. –
Juliana di Tullio. – Patricia S. Fadel.
– Irma A. García. – Amanda S. Genem.
– Nora R. Ginzburg. – Cristian A.
Gribaudo. – Cynthia Hotton. – Miguel
A. Iturrieta. – Daniel Katz. – María L.
Leguizamón. – Heriberto A. Martínez
Oddone. – Paula C. Merchán. – Juan
C. Morán. – Norma E. Morandini. –
Antonio A. Morante. – Alejandro M.
Nieva. – Agustín A. Portela. – Carlos

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Y DEL MERCOSUR
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A. Raimundi. – José M. Roldán. –
Fernando Sánchez. – Felipe C. Solá. –
Raúl P. Solanas. – Juan C. Vega. –
Lisandro A. Viale. – Jorge A.
Villaverde. – Mariano F. West.

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en, revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Protocolo Modifica-
torio del Protocolo de Olivos para la Solución de
Controversias en el Mercosur, suscrito en Río de
Janeiro –República Federativa del Brasil– el 19 de
enero de 2007, que consta de ocho (8) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan H. Estrada.

PROTOCOLO MODIFICATORIO
DEL PROTOCOLO DE OLIVOS

PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS
EN EL MERCOSUR

La República Argentina, la República Federativa
del Brasil, la República del Paraguay y la República
Oriental del Uruguay, en adelante denominadas “Es-
tados Partes”;
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VISTO:
El Tratado de Asunción, el Protocolo de Olivos

para la Solución de Controversias en el Mercosur y
la Decisión CMC 37/03 “Reglamento del Protocolo
de Olivos para la Solución de Controversias en el
Mercosur”.

CONSIDERANDO:
Que son necesarias modificaciones al Protocolo

de Olivos para la Solución de Controversias en el
Mercosur, de modo de adecuarlo a las futuras alte-
raciones en el número de los Estados Partes del
Mercosur.

Que, para alcanzar el objetivo mencionado, se de-
berán modificar los artículos 18, 20 y 43 del Proto-
colo de Olivos y ajustar el Reglamento del Protoco-
lo de Olivos (Decisión CMC 37/03).

Que con el inicio del funcionamiento de la Secre-
taría del Tribunal Permanente de Revisión (ST), es
necesario efectuar la transferencia a la ST de las ta-
reas referentes a la solución de controversias en el
ámbito del Mercosur atribuidas a la Secretaría
Administrativa del Mercosur por el Protocolo de
Olivos.

ACUERDAN lo siguiente:

Artículo 1º

A partir de la entrada en vigor de este Protocolo,
el artículo 18 del Protocolo de Olivos “Composición
del Tribunal Permanente de Revisión”, regirá con la
siguiente redacción:

1. El Tribunal Permanente de Revisión estará in-
tegrado por un (1) árbitro designado por cada Esta-
do Parte del Mercosur.

2. Cada Estado Parte del Mercosur designará un
(1) árbitro titular y su suplente por un período de
dos (2) años, renovable por un máximo de dos pe-
ríodos consecutivos.

3. En la eventualidad de que el Tribunal Perma-
nente de Revisión pase a estar integrado por un
número par de árbitros titulares de acuerdo a lo dis-
puesto en el párrafo 1º de este artículo, se designa-
rán un (1) árbitro titular adicional y un suplente, que
tendrán la nacionalidad de alguno de los Estados
Partes del Mercosur, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo 4º de este artículo.

El árbitro adicional titular y su suplente serán
elegidos por unanimidad de los Estados Partes,
de una lista a ser conformada por dos (2) nom-
bres indicados por cada Estado Parte en un plazo
de treinta (30) días a partir de la entrada en vigor
del Protocolo de Olivos para el nuevo miembro o
a partir de la denuncia de un Estado Parte, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Pro-
tocolo de Olivos.

No lográndose unanimidad, la designación se
hará por sorteo que realizará el secretario de la Se-
cretaría del Tribunal Permanente de Revisión entre

los integrantes de esa lista, dentro de los dos (2)
días siguientes al vencimiento del plazo menciona-
do en el párrafo anterior.

El árbitro titular adicional y su suplente serán
designados por un período de dos (2) años re-
novables por un máximo de dos (2) períodos
consecutivos, a excepción del primer período
cuya duración será igual a la duración restante
del período de los demás árbitros que integran
el Tribunal.

Cuando el Tribunal Permanente de Revisión con-
tara con la participación de un árbitro adicional y
se produjera la adhesión de un nuevo Estado Parte
al Mercosur o la denuncia de un Estado Parte, el
árbitro adicional y su suplente, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo 6 de este artículo, ejercerán
sus mandatos hasta que sea designado el árbitro
del nuevo Estado Parte o hasta que sea formalizada
la denuncia del Estado Parte que se retira, de acuer-
do con lo dispuesto en el Capítulo V del Tratado
de Asunción.

4. Los Estados Partes, de común acuerdo, podrán
definir otros criterios para la designación del árbi-
tro adicional y de su suplente.

5. Por lo menos tres (3) meses antes del término
del mandato de los árbitros, los Estados Partes de-
berán manifestarse respecto de su renovación o pro-
poner nuevos candidatos.

6. En caso de que expire el período de actuación
de un árbitro que se encuentra entendiendo en una
controversia, éste deberá permanecer en funciones
hasta su conclusión.

7. Se aplicará, en lo pertinente, a los procedimien-
tos descritos en este artículo, lo dispueto en el ar-
tículo 11.2.

Artículo 2°

A partir de la entrada en vigor de este Protocolo,
el artículo 20 del Protocolo de Olivos “Funciona-
miento del Tribunal” regirá con la siguiente redac-
ción:

“1. Cuando la controversia involucre a dos (2) Es-
tados Partes, el Tribunal estará integrado por tres
(3) árbitros. Dos (2) árbitros serán nacionales de
cada Estado parte en la controversia y el tercero,
que ejercerá la Presidencia, se designará mediante
sorteo a ser realizado por el secretario de la Secre-
taría del Tribunal Permanente de Revisión, entre los
árbitros restantes que no sean nacionales de los Es-
tados partes en la controversia, excluido el árbitro
adicional eventualmente en ejercicio. La designación
del Presidente se hará el día siguiente al de la inter-
posición del recurso de revisión, fecha a partir de
la cual quedará constituido el Tribunal a todos los
efectos.

2. Cuando la controversia involucre a más de dos
(2) Estados Partes, el Tribunal Permanente de Revi-
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sión estará integrado por todos sus árbitros en los
términos del artículo 18.

3. Los Estados Partes, de común acuerdo, podrán
definir otros criterios para el funcionamiento del Tri-
bunal establecido en este artículo.”

Artículo 3°

A partir de la entrada en vigor de este Protocolo,
el artículo 43 del Protocolo de Olivos “Grupo de ex-
pertos” regirá con la siguiente redacción:

“1. El grupo de expertos a que se hace refe-
rencia en el artículo 42.2 estará compuesto por
tres (3) miembros designados por el Grupo Mer-
cado Común o, a falta de acuerdo sobre uno o
más expertos, éstos serán elegidos por votación
que realizarán los Estados Partes entre los inte-
grantes de la lista de expertos a que se refiere el
numeral 2° de este artículo. La Secretaría Admi-
nistrativa del Mercosur comunicará al Grupo
Mercado Común el nombre del experto o de los
expertos que hubieren recibido la mayor canti-
dad de votos. En este último caso, y salvo que
el Grupo Mercado Común lo decida de otra ma-
nera, uno (1) de los expertos designados no po-
drá ser nacional del Estado contra el cual se for-
muló el reclamo, ni del Estado en el cual el
particular formalizó su reclamo, en los términos
del artículo 40.

2. Con el fin de constituir la lista de expertos,
cada uno de los Estados Partes designará seis (6)
personas de reconocida competencia en las cues-
tiones que puedan ser objeto del reclamo. Dicha lista
quedará registrada en la Secretaría Administrativa
del Mercosur.

3. Los gastos derivados de la actuación del gru-
po de expertos serán sufragados en la proporción
que determine el Grupo Mercado Común o, a falta
de acuerdo, en montos iguales por las partes direc-
tamente involucradas en el reclamo.”

Artículo 4°

A partir de la entrada en vigor de este Protocolo,
se incorpora al Protocolo de Olivos el siguiente texto
como artículo 48 bis “Secretaría del Tribunal Perma-
nente de Revisión”:

“El TPR contará con una secretaría denominada
Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión (ST)
que estará a cargo de un Secretario que deberá ser
nacional de cualquiera de los Estados Partes del
Mercosur.

Las funciones de la ST serán reglamentadas por
el Consejo del Mercado Común”.

Artículo 5°

Las funciones atribuidas a la Secretaría Adminis-
trativa del Mercosur por el Protocolo de Olivos en

los Capítulos VI a IX y XII, con excepción de la co-
municación al Grupo Mercado Común a que se re-
fiere el artículo 45, pasarán a ser cumplidas por la
Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión.

Artículo 6°

El Consejo del Mercado Común aprobará la ade-
cuación del Reglamento del Protocolo de Olivos en
un plazo de sesenta (60) días de la entrada en vigor
del presente Protocolo Modificatorio.

Artículo 7°

El presente Protocolo entrará en vigor el trigési-
mo día contado a partir de la fecha en que haya sido
depositado el cuarto instrumento de ratificación.

La República del Paraguay será depositaria del
presente Protocolo y de los instrumentos de ratifi-
cación y notificará a los demás Estados Partes la
fecha de los depósitos de esos instrumentos, en-
viando copia debidamente autenticada de este Pro-
tocolo a los demás Estados Partes.

A partir de la entrada en vigor de este Protocolo
Moodificatorio, su contenido pasará a ser parte in-
tegrante del Protocolo de Olivos. Los Estados que
en adelante adhieran al Tratado de Asunción, ad-
herirán ipso jure al Protocolo de Olivos modificado
por este instrumento.

Artículo 8°
Disposición transitoria

Las controversias iniciadas antes de la entrada
en vigor del presente Protocolo Modificatorio con-
tinuarán rigiéndose hasta su conclusión por lo dis-
puesto en la versión original del Protocolo de Oli-
vos, firmado el 18 de febrero de 2002.

Hecho en la ciudad de Río de Janeiro, República
Federativa del Brasil, a los diecinueve días del mes
de enero del año dos mil siete, en un original en los
idiomas portugués y español siendo ambos textos
igualmente idénticos.

Por la República Argentina

NÉSTOR C. KIRCHNER JORGE E. TAIANA

Por la República Federativa del Brasil

LUIZ INACIO LULA DA SILVA CELSO AMORÌM

Por la República del Paraguay

NICANOR DUARTE FRUTOS RUBÉN RAMÍREZ LEZCANO

Por la República Oriental del Uruguay

TABARÉ VÁZQUEZ REINALDO GARGANO
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y del Mercosur al considerar el proyecto de ley en
revisión por el que se aprueba el Protocolo modi-
ficatorio del Protocolo de Olivos para la Solución
de Controversias en el Mercosur, suscrito en Río
de Janeiro el 19 de enero de 2007, cuyo dictamen
acompaña este informe y que se somete a la san-
ción definitiva de esta Honorable Cámara, han acep-
tado el espíritu de la sanción del Honorable Sena-
do, así como el de su antecedente, el mensaje del
Poder Ejecutivo y acuerdan en que resulta innece-
sario agregar otros conceptos a los expuestos en
ellos.

Ruperto E. Godoy.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 2 de agosto de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a la aprobación del
Protocolo modificatorio del Protocolo de Olivos
para la Solución de Controversias en el Mercosur,
suscrito en Río de Janeiro –República Federativa del
Brasil– el 19 de enero de 2007.

El presente Protocolo Modificatorio tiene como
propósito el de adecuar el Protocolo de Olivos para
la Solución de Controversias en el Mercosur (ley
25.663), en vigor desde el 1º de enero de 2004, a la
circunstancia del ingreso de nuevos Estados Par-

tes al Mercosur, como es el caso de la República
Bolivariana de Venezuela que adhirió a través del
Protocolo de Adhesión del 4 de julio de 2006 (ley
26.192, ratificado por la República Argentina el 14
de febrero de 2007, aunque aún no está en vigor
internacional).

El Protocolo Modificatorio dispone una nueva re-
dacción a los siguientes artículos del Protocolo de
Olivos: artículo 18, “Composición del Tribunal Per-
manente de Revisión”; artículo 20, “Funcionamien-
to del Tribunal”; y al artículo 43, “Grupo de Exper-
tos”; e incorpora como artículo 48 bis, la creación
de la “Secretaría del Tribunal Permanente de Revi-
sión”. Esta secretaría tendrá a su cargo las funcio-
nes atribuidas a la Secretaría Administrativa del
Mercosur por el Protocolo de Olivos en los capítu-
los VI a y XII, con excepción de la comunicación al
Grupo Mercado Común a que se refiere el artículo
45. La Secretaría del Tribunal Permanente de Revi-
sión estará a cargo de un secretario que deberá ser
nacional de uno de los Estados Partes del Mercosur.

Las controversias iniciadas antes de la entrada
en vigor del presente Protocolo Modificatorio, con-
tinuarán rigiéndose hasta su finalización, por lo dis-
puesto por el Protocolo de Olivos. A partir de la en-
trada en vigor del Protocolo Modificatorio, éste
pasará a ser parte integrante del Protocolo de Oli-
vos. Los Estados que en el futuro adhieran al Tra-
tado de Asunción, lo harán ipso jure al Protocolo
de Olivos modificado por el presente instrumento.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.037

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.


